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DOCUMENTO DE ACUERDO ENTRE LOS INVENTORES Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN, SOBRE

DISTRIBUCIÓN DE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

En la ciudad de Huánuco, con fecha ……………………, siendo las …….., se reunieron:

1. El representante de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán-Huánuco,
…………………….,  identificado con DNI N° ………………., de nacionalidad
peruana con domicilio ……………………………..

2. Los inventores del proyecto ………………………………………………………..

Don …………………………………, identificado con D.N.I. N°………………… con
domicilio en ……………………………………………….

Los inventores del proyecto ………………………………………………………..

Don …………………………………, identificado con D.N.I. N°………………… con
domicilio en ……………………………………………….

Para definir los porcentajes de participación, teniendo como referencia la Ley
Universitaria 30220, el Estatuto de la UNHEVAL, el Reglamento de Propiedad
Intelectual, Art. 8° y 21°, aprobado con Res. N°4490-2018-UNHEVAL, llegando al
siguiente acuerdo:
el …..% corresponde a la Universidad Nacional Hermilio Valdizán y ….% a los

inventores.

Asimismo se precisan las siguientes obligaciones:

Obligaciones de los inventores
 Los inventores tienen la obligación de mantener en absoluta confidencialidad toda

la información correspondiente a la invención, hasta ser presentado ante el
INDECOPI.

 Para la redacción del documento técnico, brindar toda la información relacionada a
la invención, brindar a tiempo toda la documentación necesaria, bajo
responsabilidad, si no fuera el caso, los inventores se responsabilizarían de las
observaciones que puedan surgir en los trámites ante el INDECOPI.

 Para la transferencia tecnológica o la comercialización, los inventores deben brindar
toda la información correspondiente en referencia a la invención, disponibilidad de
tiempo para consultas.  Si hubiera inventores co-solicitantes, de manera conjunta
con los inventores, dar la potestad de que se transfiera o comercialice la invención
a favor de la UNHEVAL
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Obligaciones de la universidad
 La universidad tiene la obligación de mantener en absoluta confidencialidad

respecto a toda la información que haya sido adquirida de parte de los inventores,
en caso de divulgar la información, se realizaría mediante acuerdo.

 La universidad tiene la obligación de informar a los inventores cuando se realice la
transferencia o la comercialización de la invención.

Se firma el presente acuerdo en 2 ejemplares, quedando 1 en poder de la Universidad
y 1 en poder de los inventores.

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN

Nombre y apellido:
DNI:

INVENTOR 1
Nombres y Apellidos:
DNI:

INVENTOR 2
Nombres y Apellidos:
DNI:

INVENTOR 3
Nombres y Apellidos:
DNI:


